
Guayaquil, 26 de septiembre del 2018 

Señor . 

JOSÉ LUIS VALVERDE QUIJANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que mediante 

escritura pública de Constitución de la Compañía CSG MARKETING 

COACHINGSERVICEGROUP cÍa. LTDA., los socios fundadores lo 

designaron a usted como GERENTE GENERAL de la misma por el lapso 
de CINCO AÑOS 

En el ejercicio de su cargo usted 

ejercerá ¡individualmente la representación legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía 

constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Septuagésimo del Cantón Guayaquil, AB. ANGEL NAVAS TINOCO, el 26 

de septiembre del 2018. 

Atentamente, 
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Acepto el. cargo. de GERENTE GENERAL de la Compañía CSG MARKETING 

COACHINGSERVICEGROUR, CÍA. LTDA. 

ii Da Guayaquil, 26 de septiembre del 2018 
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JOSÉ LUIS VALVERDE QUIJANO 

C.C. No. 0914778139 
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DEL CANTON GUAYAQUÍ: 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.460 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2018 

j HORA DE REPERTORIO:11:05 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la. CONSTITUCION «de la 
compañía denominada: CSG + MARKETING 
COACHINGSERVICEGROUP CIA, LTDA., de fojas 54.086 a 54.097, | 
Registro Mercantil número 4.733. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía CSG 
MARKETING COACHINGSERVICEGROUP CIA. L ., a favor de 

JOSE LUIS VALVERDE QUIJANO, de fojas 54.509 454.512, Registro 
de Nombramientos número 15.426.- 

ORDEN: 49460 
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Guayaquil, 16 de noviembre de 2018 
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REVISADO POR: 

_La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad dé los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda ¡la información, al tenor de lo establecido/en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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